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Hadespertado polémica
la reciente sentencia del
Tribunal Constitucional

(TC) que declara la inconstitu­
cionalidad parcial de la ley que
establece reglas sobre el uso de la
fuerza por parte del personal de
las Fuerzas Armadas (FF.AA.).

Algunos han afirmado que dicha
sentencia deja en el desamparo
jurídico a las FF.AA. en el cum­
plimiento de su deber. Ello no es
exacto, conforme veremos.

La finalidad primordial de las
FF.AA. es garantizar la indepen­
dencia, soberanía e integridad te­
rritorial. Ala PNP le corresponde
garantizar el orden interno que
comprende la seguridad ciuda­
dana. Las FF.AA. asumen dicho

control si el presidente de la Re­
pública lo dispone, siempre que
se haya declarado un régimen
de excepción. Las FF.AA.nopue­
den reemplazar a la PNP. No es­
tán preparadas para ello, ni tam­
poco es su rol.

La sentencia del TC (Exp.
002- 200B-Al) reitera el rol de las

FF.AA. Sin embargo, le reconoce
una función que no surge expre­
samentedela Constitución. Con­

sidera que pueden intervenir en
defensa del orden interno, asíno
exista un régimen de excepción,
en casos de terrorismo, narco­
tráfico y para proteger instala­
ciones estratégicas. No es exac­
to, entonces, que la sentenciali­
mite su actuación. Al contrario,
reconoce que pueden intervenir
en supuestos que nunca antes el
TC le había reconocido.

Dispone, además, que el uso
de la fuerza debe ser proporcio­
nal, diferenciando los distintos
supuestos en que actúan. No es
lo mismo intervenir en un con­

flicto armado que en un conflic­
to social. La ley cuestionada no
reconocía esta diferencia.

Reiteraquelos tribunales mili­
tares solo pueden juzgar "delitos
de función", no a los civiles ni in­
vestigarviolaciones alosDD.HH.
En sentencias anteriores, el TCha
señalado que los tribunales mili­
tares deben reunir las garantías
propias de todo tribunal: inde­
pendencia e imparcialidad. Ello
no se garantiza si los jueces mili­
tares son designados por el pre­
sidente de la República. Es inco-

herente que el presidente decida
que las FF.AA. asuman el control
en el VRAE y, a la vez, designe a
los magistrados que juzguen los
delitos que pudieran cometer.
Todo delito, al margen de su au­
tor, debería juzgarse en el Poder
Judicial.

El TC exhorta al Congreso a
dictar las leyes que desarrollen
los regímenes de excepción, la
intervención de las FF.AA. cuan­

do este no exista y el uso legíti­
mo de la fuerza. Sentencias si­

milares existen en otros países.
Ello no afecta la autonomía del

Congreso. El Congreso debería
colaborar dictando las normas

requeridas en el plazo que el TC
indica: seis meses. Esperemos
que lo haga sin desnaturalizar la
sentencia, como ha ocurrido en
anteriores ocasiones.

En una democracia el ejercicio
del poder tiene límites. La activa
presencia de las FF.AA. en la vi­
da política hace necesario recor­
dado. Debemos apoyar decidi­
damente alasFF.AA. en aquellas
funciones que sílecompetenyno
pretenderconcedede otros roles.
En un país como el nuestro debe­
mos fortalecer las instituciones y
nodesvirtuarlas. 111


